
 

 

 

Comunicación Nro. 666 

Requisitos ingreso de ofertas / negocios bajo la modalidad de Negociación 
Previa, Give-Up y Todo o Nada. 

Se informa a los Sres. Operadores los requisitos para el ingreso de ofertas bajo la 
modalidad operativa de Negociación Previa y las cantidades vigentes de la 
negociación Todo o Nada que regirán a partir del 30 de diciembre del 2015, a saber: 

Tipo Contrato 

Cantidad 
mínima 
“Todo o 
Nada” 

Cantidad 
mínima 

Negociación 
Previa 

Límites de 
precios Give 

Ups (1) y 
Negociación 

previa ( 2) 

Ingreso 
mediante 

Fu
tu

ro
s 

DLR 1.000 2.000 20 ACVN 

ECU/ RBR 125 250 10 ACVN 

ORO 50 100 5 
ACVN / Mesa  de 

Operaciones ROFEX 

WTI 100 200 5 
ACVN / Mesa  de 

Operaciones ROFEX 

TVPP 500 1.000 50 
ACVN / Mesa  de 

Operaciones ROFEX 

 Títulos Públicos 100 200 500 
ACVN / Mesa  de 

Operaciones ROFEX 

Índice Merval 100 200 50 
ACVN / Mesa  de 

Operaciones ROFEX 

SOY/ CRN 120 240 5 
ACVN / Mesa  de 

Operaciones ROFEX 

ISR/ ITR/ IMR/ SOF/ SOFS/ 
SOJ/ TRI/ TRI12/ MAI 

20 40 10 (3) 
ACVN/ Mesa de 

Operaciones ROFEX 

O
p

ci
o

n
es

 

DLR  N/A 100 20 
ACVN / Mesa  de 

Operaciones ROFEX 

ORO N/A 50 5 
ACVN / Mesa  de 

Operaciones ROFEX 

SOY/ CRN N/A 120 5 
ACVN/Mesa de 

Operaciones ROFEX 

ISR/ ITR/ IMR/ SOF/ SOFS/ 
SOJ/ TRI/ TRI12/ MAI 

N/A 20 5 
ACVN/ Mesa de 

Operaciones ROFEX 

   
El plazo de confirmación para los Block Trades y los Give Ups será de 3 minutos. 
 
(1) Se refiere a ticks por debajo / encima del precio operado 
(2) Se refiere a ticks por debajo /encima del mejor BID/ mejor OFFER disponibles en la 
pantalla al momento de enviar la orden de Block Trade  
(3) En el caso que la posición con entrega se encuentre en período de Delivery, la 
cantidad de ticks será de 20 

Las cantidades mínimas también se aplican para operaciones combinadas de futuros y 
opciones de acuerdo con el Aviso de Operaciones Combinadas vigente.  

Queda sin efecto la Comunicación N° 622 

 

Rosario, 06 de enero de 2016. 

                                                                                        C.P Diego G. Fernández 
                                                                                        Gerente General 

Mercado a Término de Rosario 

 


